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GENERTEL S.A. 
ya! 331 

Guayaquil, 25 de Enero del 2016 

Señor o 

MARCOS MOREIRA CEVALLOS ., a 

Ciudad. o 

De mis consideraciones: o 

Por la presente me es grato comunicarle que en la sesión de la Junta Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía anónima denominada GENERTEL S.A. celebrada el día de hoy, se tuvo el 

acierto de elegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años. 

Según los estatus sociales, a usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la Escritura Pública de la Constitución de la misma, la 

cual se otorgó ante el Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Diaz Casquete, el 25 

de Noviembre del año 2005, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 02 de 

Diciembre del año 2005. 

Sin otro particular. 

Cordialmente, 

  

Razón: Acepto el cargo de Gerente General que se me ha designado. Guayaquil, 25 de Enero del año 

2016 
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a A Registro Mercantil de Guayaquil 

L” 

NUMERO DE REPERTORIO:3.384 

FECHA DE REPERTORIO: 26/ene/2016 / 
= (HORA DE REPERTORIO: 11:39 Í 

) 
4 En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
¿Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: | 

ON 
) 1.- Con fecha veintiseis de Enero del dos mil dieciseis queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ) 
GENERTEL S.A., , 3 favor ¡de MARCOS MOREIRA CEVALLOS, de 

. / fojas 3. 355 a 3. 358, Registro de Nombramientos número 895. 

Y ORDEN: 3384 - r 
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ATT DEL CANTON GUAYAQUIL 
e *VAJUXEIDOOLFVLUSODARS5DYS+* DELEGADO ( 

A L 

| ) Guayaquil, 27 de enero de 2016 . | Y 

REVISADO por Y A 

DN A Ñ | 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. / 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 08 OUAYAQUI> 
REC cIR1»noO 

18 MAR 2016 ¡xd 
Receptor: Michelle Calderón Palacios 
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